
CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la presente Nota 

de cesión de derecho y acciones, por una parte, el SEÑOR FROILAN RODRIGO 

GUALLPA GUALLPA portadora de ciudadanía N%. 0300409596 y la señora MARIA 

ROSA ALEJANDRINA JUANACIO JACHERO portadora de la cedula de ciudadanía 

N*, 0300582079, de estado civil casados, mayores de edad, ecuatorianos domiciliados 

en el cantón Azogues provincia del Cañar; y, por otra parte el SEÑOR MILTON 

PATRICIO GUALLPA AGUAIZA portador de la cedula de ciudadanía N”. 0302078969 

de estado civil soltero, mayor de edad domiciliado en el cantón Azogues provincia del 

Cañar. 

SEGUNDA ANTECEDENTES.- a) la Compañía de Transporte de carga Pesada cuya 

denominación es “TRANSPORTE DE CARGA PESADA JAVIER LOYOLA S.A.” 

domiciliada en el cantón Azogues, provincia del Cañar, obtuvo su personería Jurídica 

mediante Resolución Nro. SC. DIC C:13.0656 de fecha 24 de Julio de 2013, emitido 

por la Superintendencia de Compañías de Cuenca. b) El señor FROILAN RODRIGO 

GUALLPA GUALLPA y la señora MARÍA ROSA ALEJANDRINA JUANACIO 

JACHERO son propietarios de 439 acciones sobre la Compañía “TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JAVIER LOYOLA S.A.” 

TERCERA: CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES.- En virtud de los antecedentes 

expuestos el señor FROILAN RODRIGO GUALLPA GUALLPA y la señora señora 

MARÍA ROSA ALEJANDRINA JUANACIO JACHERO en forma libre y voluntaria 

CEDEN UNA (1) acción a favor del señor MILTON PATRICIO GUALLPA AGUAIZA de 

las acciones que constan en los antecedentes, transfiriéndole el dominio de esta 

acción libre de todo gravamen. 

CUARTA: REGISTRO.- Informar sobre este particular A la Superintendencia de 

Compañías del Ecuador por intermedio de Gerencia, así como también registrar en 

libro de acciones y accionistas de la compañía para su control. 

Para constancia de la transferencia que se deja específica, los comparecientes firman 

en unidad de acto para los fines legales pertinentes. 
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